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1. Composición del gasto farmacéutico y sanitario. 
El gasto en productos farmacéuticos y sanitarios del total de Administraciones Públicas 
asciende en febrero de 2026 a 5.388,8 millones de euros, lo que supone 81,5 millones de 
euros más que en el ejercicio anterior. 

Por conceptos, la partida más importante corresponde al gasto en productos farmacéuticos 
y sanitarios con receta médica u orden de dispensación, con un 45,1% del total del gasto, a 
continuación se encuentra el gasto farmacéutico hospitalario con el 33,1% del gasto total y 
en último lugar, los gastos asociados a productos sin receta médica que suponen un 21,8% 
del total en el mes de febrero de 2026. 

 

 

En Andalucía, se observa un mayor peso del gasto en productos farmacéuticos y sanitarios 
con receta médica, 7,4 p.p. por encima de la media del total de administraciones, en 
detrimento del gasto hospitalario y del gasto asociado a productos sin receta médica, que se 
mantienen por debajo del promedio. 
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2. Composición del gasto por tipo de medicamento. 
2.1. Definición de categorías. 
Adicionalmente, en el ámbito de las CCAA se incluye mayor detalle del gasto sanitario 
realizado en farmacia hospitalaria y oficina de farmacia, incorporando información sobre el 
gasto en medicamentos originales, genéricos y biosimilares. Asimismo, en cada categoría se 
añade un apartado adicional denominado "Resto", que incluye en su caso gasto devengado 
en productos sanitarios y/o ingresos asociados a la prestación sanitaria correspondiente. 
Dicha desagregación está disponible a partir del año 2024. 

Se entiende por: 

• Gasto en medicamentos genéricos: Gasto devengado no neto (sin considerar 
ingresos), asociado a aquellos medicamentos que cumplan con lo descrito en el 
apartado g) del artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio (todo 
medicamento que tenga la misma composición cualitativa y cuantitativa en 
principios activos y la misma forma farmacéutica, y cuya bioequivalencia con el 
medicamento de referencia haya sido demostrada por estudios adecuados de 
biodisponibilidad). 

• Gasto en medicamentos biosimilares: Gasto devengado no neto  (sin considerar 
ingresos), asociado a aquellos medicamentos biológicos equivalentes en su 
estructura molecular, actividad farmacológica, eficacia y seguridad a otro biológico, 
denominado medicamento de referencia, autorizado en el espacio económico 
europeo (EEE), cuya patente ha vencido y del que existe una amplia experiencia de 
uso clínico. 

• Gasto en medicamentos originales: Gasto devengado no neto  (sin considerar 
ingresos), asociado a medicamentos no considerados genéricos ni biosimilares. 

• Resto:  Dependiendo de la categoría, incluye la siguiente información: 

 Gasto Farmacéutico Hospitalario: Corresponderá al importe de los ingresos 
asociados a esta categoría (con signo negativo). 

 Gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden 
de dispensación: Corresponderá al gasto devengado no neto en productos 
sanitarios con receta junto con el importe de los ingresos asociados a esta 
categoría (con signo negativo). 

 Gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación: 
Corresponderá al gasto devengado no neto en productos sanitarios sin receta 
médica u orden de dispensación junto con el importe de los ingresos 
asociados a esta categoría (con signo negativo). 
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 Gasto en productos farmacéuticos y sanitarios: Corresponderá al gasto 
devengado no neto en productos sanitarios junto con el importe de los 
ingresos asociados a las tres categorías anteriores (con signo negativo). 

2.2. Gasto total. 
Del gasto total en productos farmacéuticos y sanitarios (5.289,4 millones de euros) del total 
de comunidades autónomas se destina el 60,9% a medicamentos originales, el 2,3% a 
medicamentos biosimilares, el 11,7% a medicamentos genéricos y el 25% para el resto. 

En el caso de Andalucía, el porcentaje del gasto en medicamentos originales (60,6%), en 
medicamentos biosimilares (2,6%) y en medicamentos genéricos (15%) es ligeramente 
superior al del total de comunidades autónomas, mientras que el resto es menor, 
representando el 21,9%. 

 

La evolución del porcentaje de gasto a lo largo del tiempo presenta, en cuanto al gasto total 
en medicamentos originales, un ligero decrecimiento respecto a enero. Sin embargo, el 
gasto en el resto de medicamentos crece hasta superar al gasto en medicamentos genéricos 
y vuelven a valores corrientes. El gasto en medicamentos biosimilares permanece similar 
con una ligera tendencia creciente. 

 

2.3. Gasto hospitalario. 
Dentro del gasto hospitalario del total de comunidades autónomas, la mayor parte se 
destina a medicamentos originales, representando un 91%. El 5,1% del gasto se dedica a 
medicamentos biosimilares y el 3,9% a medicamentos genéricos. 

La comunidad autónoma de Andalucía, presenta unas cifras muy similares: 91,2% del gasto 
hospitalario se destina a medicamentos originales, 5,5% a medicamentos biosimilares y el 
3,3% a medicamentos genéricos. 
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2.4. Gasto en productos sanitarios con receta médica. 
El total de comunidades autónomas destina el 68,5% del gasto en productos sanitarios con 
receta médica en medicamentos originales. El 23,4% del gasto con receta se destina a 
medicamentos genéricos, el 1,4% a medicamentos biosimilares y el resto de gasto de 
medicamentos representa el 6,7%. 

Cifras muy similares al total de comunidades son las que representa Andalucía: 65% del gasto 
en productos sanitarios con receta es de medicamentos originales, 26,7% del gasto se 
destina a medicamentos genéricos y el 1,9% del gasto lo ocupan los medicamentos 
biosimilares. El resto del gasto representa el 6,4% del gasto con receta médica. 

 

 



Análisis del gasto en productos farmacéuticos y sanitarios 
Febrero 2026 

8 
 

2.5. Gasto en productos sanitarios sin receta médica. 
Para el gasto en productos sanitarios sin receta médica no se dispone de información 
desglosada por cada tipo de producto. 

2.6. Evolución interanual desglosada por tipo de medicamento. 

 

 

En Andalucía, el total del gasto sanitario en medicamentos originales crece interanualmente 
un 2,8%, el total de comunidades autónomas lo hace un 1,3%. El gasto total en 
medicamentos genéricos de la comunidad autónoma andaluza presenta un crecimiento del 
8%, 2,7 p.p. más que el total de comunidades autónomas. La tasa de variación del total del 
gasto en medicamentos biosimilares es del 0,4%, respecto al crecimiento del 15,9% 
presentado por el total de comunidades autónomas. En cuanto al gasto total en el resto, la 
tasa de variación de Andalucía es del -6%, mientras que el total de comunidades autónomas 
presenta una tasa de variación del -0,2%. 
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El total del gasto 
sanitario en el 
conjunto de las AA.PP. 
en febrero de 2026 es 
superior con respecto a 
2025 en un 1,5%. 

3. Evolución interanual. 

 

 

En Andalucía, el gasto total crece interanualmente en un 1,4%, junto con el total de 
comunidades que presenta una tasa del 1,7%. El gasto en productos sanitarios con receta 
médica en Andalucía registra un crecimiento del 8,4% por encima de la media autonómica en 
5,2 p.p. El gasto hospitalario presenta una variación interanual del -3,7%,  por debajo de la 
media autonómica en -4,6 p.p. El gasto en productos sin receta médica u orden de 
dispensación presenta en la comunidad andaluza un decremento del -7,9%. 

Como se observa en el siguiente gráfico, la variación interanual del gasto total en Andalucía 
se encuentra en el mes de febrero de 2026 por debajo del total de AA.PP. en 0,1 p.p. y por 
debajo de la referencia de incremento del PIB nominal y regla de gasto. 
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4. Evolución interanual por Comunidades Autónomas. 
4.1. Gasto total. 

  

4.2. Gasto hospitalario. 

 

4.3. Gasto en productos sanitarios con receta médica. 

 

4.4. Gasto en productos sanitarios sin receta médica. 
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5. Gasto por habitante, desglose por regiones. 
5.1. Gasto total. 
Del gasto total nacional en productos farmacéuticos y sanitarios (5.388,8 millones de euros), 
5.289,4 millones de euros corresponden a comunidades autónomas. 

Andalucía, con el 15,4% del total del gasto de las CC. AA., es la región con mayor peso 
porcentual, seguida de Cataluña con un 15,3% del gasto total. En febrero de 2026 presenta un 
gasto acumulado de 815,2 millones de euros. 

 

En febrero de 2026, la dispersión del gasto sanitario total por habitante entre las distintas 
comunidades autónomas oscila entre los 136,6 €/hab. de Asturias hasta los 93,3 €/hab. de 
Andalucía.  

Al calcularlo sobre la población ajustada, los resultados presentan menor dispersión, donde 
Andalucía registra un ratio de 97,1 euros/hab., por debajo de la media. La comunidad con 
mayor gasto per cápita es Cantabria, con 130,1 €/hab. 

 

5.2. Gasto hospitalario. 
En cuanto al gasto farmacéutico hospitalario, Andalucía acumula en febrero una cifra de 
236,2 millones de euros (el 13,3% sobre el total de CC. AA.), y presenta el menor gasto per 
cápita entre las CC. AA. 
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5.3. Gasto en productos sanitarios con receta médica. 
El gasto en productos con receta médica u orden de dispensación representa en Andalucía 
el 52,5% del total del gasto farmacéutico y sanitario en la comunidad, con un importe 
acumulado de 428,2 millones de euros y 49 euros por habitante, siendo este gasto per cápita 
ligeramente superior a la media de las CC. AA. 

 

5.4. Gasto en productos sanitarios sin receta médica. 
El gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación en el total de 
CC. AA. asciende este mes hasta los 1165,1 millones euros (el 12,9% sobre el gasto sanitario 
del conjunto de CC.AA.). En Andalucía ha supuesto el 19,4% sobre su gasto sanitario total, con 
un gasto por habitante de 17,3 euros. 
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6. Anexo: Histórico gasto farmacéutico y sanitario. 
Periodo 2024 a 2026. Gasto devengado neto en febrero. 

 
Nota: TVI(%) hace referencia a la tasa de variación interanual. 
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Año 2025. Gasto devengado neto. 

 

Año 2026. Gasto devengado neto. 
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7. Notas aclaratorias. 
Este informe se basa en la información ofrecida en la Central de Información del Ministerio de 
Hacienda, como consecuencia del cumplimiento del título sobre Transparencia y 
Sostenibilidad del gasto sanitario de la Ley 14/1986.  

La información que se vuelca en dicha Central de Información no permite estimar si los límites 
al gasto que se establecen en el Protocolo de Farmaindustria y el MINHAC de 2015 son 
aplicables o no, ya que estos últimos hacen referencia a un concepto del gasto que es solo una 
parte del gasto sometido a seguimiento por parte del MINHAC (concepto utilizado como 
referencia el Protocolo de Farmaindustria y el MINHAC: gasto farmacéutico público total del 
SNS en el segmento de medicamentos originales no genéricos) 

Dicha información, comunicada por las Administraciones Regionales y las unidades 
dependientes de la Administración Central, es la correspondiente a: 

• gasto farmacéutico hospitalario 

• gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden de 
dispensación 

• gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación 

Adicionalmente, en el ámbito de las CCAA se incluye mayor detalle del gasto sanitario 
realizado en farmacia hospitalaria y oficina de farmacia, incorporando información sobre el 
gasto en medicamentos originales, genéricos y biosimilares. Asímismo, en cada categoría se 
añade un apartado adicional denominado "Resto", que incluye en su caso gasto devengado 
en productos sanitarios y/o ingresos asociados a la prestación sanitaria correspondiente. 
Dicha desagregación está disponible a partir del año 2024. 

Se entiende por: 

• Gasto farmacéutico hospitalario: gasto devengado derivado de medicamentos 
financiados con fondos públicos en los hospitales y centros de atención sanitaria y 
sociosanitaria del Sistema Nacional de Salud. 

• Gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u órdenes de 
dispensación: gasto devengado derivado de medicamentos y/o productos sanitarios 
que, financiados con fondos públicos, se dispensen en oficina de farmacia a través de 
receta oficial u orden de dispensación del Sistema Nacional de Salud. En esta rúbrica 
se consideran también, a efectos de su tratamiento homogéneo, los posibles 
reintegros por ingresos de terceros asociados a la misma (computando, por tanto, 
como menor gasto), así como las prestaciones económicas a favor de terceros 
relacionadas con este concepto (computando, en este caso, como mayor gasto). 

• Gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación: gasto 
devengado derivado de la adquisición de los productos previstos en el art.2 apartado 
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1 letras a) a e) del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los 
productos sanitarios, siempre que no tengan la condición de bienes de capital o de 
naturaleza inventariable, por quedar los mismos registrados en los gastos o 
presupuestos de capital de las correspondientes entidades, ni hayan sido 
dispensados en oficinas de farmacia a través de receta oficial u orden de dispensación 
del Sistema Nacional de Salud. 

• Gasto en medicamentos genéricos: Gasto devengado no neto (sin considerar 
ingresos), asociado a aquellos medicamentos que cumplan con lo descrito en el 
apartado g) del artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio (todo 
medicamento que tenga la misma composición cualitativa y cuantitativa en 
principios activos y la misma forma farmacéutica, y cuya bioequivalencia con el 
medicamento de referencia haya sido demostrada por estudios adecuados de 
biodisponibilidad). 

• Gasto en medicamentos biosimilares: Gasto devengado no neto  (sin considerar 
ingresos), asociado a aquellos medicamentos biológicos equivalentes en su 
estructura molecular, actividad farmacológica, eficacia y seguridad a otro biológico, 
denominado medicamento de referencia, autorizado en el espacio económico 
europeo (EEE), cuya patente ha vencido y del que existe una amplia experiencia de 
uso clínico. 

• Gasto en medicamentos originales: Gasto devengado no neto  (sin considerar 
ingresos), asociado a medicamentos no considerados genéricos ni biosimilares. 

• Resto:  Dependiendo de la categoría, incluye la siguiente información: 

 Gasto Farmacéutico Hospitalario: Corresponderá al importe de los ingresos 
asociados a esta categoría (con signo negativo). 

 Gasto en productos farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas u orden 
de dispensación: Corresponderá al gasto devengado no neto en productos 
sanitarios con receta junto con el importe de los ingresos asociados a esta 
categoría (con signo negativo). 

 Gasto en productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación: 
Corresponderá al gasto devengado no neto en productos sanitarios sin receta 
médica u orden de dispensación junto con el importe de los ingresos 
asociados a esta categoría (con signo negativo). 

 Gasto en productos farmacéuticos y sanitarios: Corresponderá al gasto 
devengado no neto en productos sanitarios junto con el importe de los 
ingresos asociados a las tres categorías anteriores (con signo negativo). 
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* El gasto en medicamentos para el tratamiento de la Hepatitis C crónica no se muestra 
desglosado en las series del Gasto farmacéutico y sanitario publicadas en la web del MINHAC, 
por lo que no se hará un seguimiento específico de esta partida. 

* Desde agosto 2020 hasta noviembre 2021, se publicó el gasto en productos sanitarios sin 
receta asociado al tratamiento del COVID 19 a efectos del cálculo de la tasa de variación 
interanual, considerando el efecto que tiene el gasto en producto sanitarios sin receta 
asociado a la pandemia según la información comunicada por las Administraciones 
Regionales y las unidades dependientes de la Administración Central.  

* Desde febrero 2024, falta la publicación en el Ministerio de Sanidad de los datos de 
facturación del Sistema Nacional de Salud referentes al 'nº de envases facturados del SNS'. 

* En el ámbito de las CCAA se incluye mayor detalle del gasto sanitario realizado en farmacia 
hospitalaria y oficina de farmacia, incorporando información sobre el gasto en medicamentos 
originales, genéricos y biosimilares. Asimismo, en cada categoría se añade un apartado 
adicional denominado "Resto", que incluye en su caso gasto devengado en productos 
sanitarios y/o ingresos asociados a la prestación sanitaria correspondiente. Dicha 
desagregación está disponible a partir del año 2024. 


